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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO AdministraLivo, se requerirú al interesado para que, en el plazo
de diez djas, ¿:ubsane la falta o acampafle los documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se arclüvaria su instancia
sin más trámites.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que 3e convoca
concurso-oposicfón restringido para cubrir una plaza
de Auxiliar del grupo primero que existe vacante
en el Centro de Estudios y E~erim.enta-ciÓn de Obras
Públicas.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxíliar del grupo primero
en el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Püblicas,
visto cuanto se dispone en los artícUlos 79 y 82 de la. Ley de
26 de di(';íembre de 1958, de Régimen Jurídico de las Entídrades
Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo establecido en el articu
lo primero del Decreto 145/1964, de 23 de enero, relativo a nombra,..
miento de personal de organismos autónomos y Servicios adminis
trativos sin personalidad jurktica, y Orden de la presidencia
del Gobierno de 4 de junio del último año ci'tado, y en uso de
la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor
Ministro Subsecretario de la. Presidencia del GObierno, he tenido
a. bien disponer se cubra., de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Norm,as generales

1.1. Se convoca concurso-oposlción restringido para cubrir
una plaza de Auxiliar del grupo primero, que existe vacante
en el Centro de Estudios y Experimentación del Ministerio de
Obras Publicas, con destino inicial en Madrid,

1.2. La selección de 108 aspirantes se realizará mediante el
.sistema de concurso-oposición, que constará de dos pruebas se
lectivas.

2. Requisitos de los candidatos

Para .ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiva.'>
será necesario reunir los sigUientes requisitos:

2.1. Proceder de los extinguidos Patronato Nacional y Patrona.
tos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional que se encuen~
tran en la situación de adscripción temporal en la fecha de publl
cación de esta Orden en el «Boletín Olidal del Estado», como
consecuencia de la opción formUlada al amparo de los dispuesto
en el Decreto 1640/1970, de 12 de junio.

2,2. No tener cumpUdos los sesenta años de edad en la fecha
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

3. Soltcitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiva.<3
dirigirán 1'9. correspondiente solicitud, haciendo constar lo si
guiente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria.

b) Compro~et~~e, en caso de obtener plaza, a jurar acata.
miento a los pnnclplos Fundamentales del Movlmienti> Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solieitud --habrá de unirse:

a) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión
Liquidadora de OrganIsmos, en la que se hagan constar las cir·
cU~~ias a que se refiere la norma segunda de esta convoca
torl~, ~Sl como la fecha de su ingreso en el Organismo y la de su
nacumento, puesto de trabajo desempeñado JI si se halla aoo<Yido
al ré~lmen de la Seguridad Social, MutualIsmo Laboral y Plus
FamilIar, contorme a 10 establecído en la Ley de 26 de diciem
bre de 1958.

b) Declaración jurada de los certificados o títulos de estudio
en el caso de que se posean.

e) Cuantos dooumentos estimen convenientes en justificación
de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

3.3. Las soUdtudes se dirigirán al Ilustrísimo Sf'üOr Director
general de la. Función Publica.

. 3.4. El plazo de presentación de instancias será el de treinta
dlas, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatori:aen el «Boletín Oficial del Estado»).

3,5. La presenta.ción de instancias se hara en el Recristro
General de la Dirección General de la Filllción PuÍ)lÍG'a 1:>calle
d~ Velazquez, 63, Madrid 1, o en los lugares que determina la
Ley de Procedimiento Ad.ministrativo.

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de la. Ley de Procedimiento

4. Admisión de candidatos

4_1. Trdnscurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de la Función PUblica aprobará la lista provi~

sional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
«Boletín OfiCIal del E.stado~).

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en -cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.a Contra la lista provisional podr{m los interesados inter4
poner, en el plazo de quince dias, a partir del siguienre a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo.
4.4. La.s reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la

. rf'~'>Olución que se publicara en el «Boletín onotad del Estado»
por la que se aprueba la lista <iefinitiva.

5. Designacüin. composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado al mismo tiempo
o con posterioridad a la publicación de la lista definitiva de
admitidos.

5.2. Estará compuesto por un representante del Centro de
Estudios y Experimentación de Obras PúblIcas, que 81Ctuará como
Presidente; un representante del Ministerio de Obras Públicas.
otro de la Dirección General de la. Función Pública y el Secreta-.
rio de la Comisión Liquida.dora de Organismos, que actuará como
Secretario. con voz y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir cuandocffilCurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. No podra exceder de ocho meses el tiempo comprendi<lo
entre la publicación de la convocatoria y el -comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en 'cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6,3. Se realizara un único llamamiento para la realización
de las pruebas.

6.4. Los concursantes efectuarán los ejercicios en la capital
de la provincia de su residencia, en la forma que el Tribunal
oalificador disponga.

6.5. El Tribunal una vez constituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán la.-<¡ pruebas selectivas, y se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado», al menos, con quince días
de antelación

6.6. Si en cualquier momento del procedimi'ento de selección
negase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de reqllLsiCOs exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audlencla del propio interesado, pasándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declara.ción que formuló

6.7. Las pruebas que han de r~ir el sistema selectivo cons
taran de dos ejercicios obligatorios, consistentes:

a) Mecanografía.~Los aspirantes deberán copiar a máquina,
durante quince minuto.,;. el texto que se les faeilite por el Tribu
nal, con la exigencia de un millímo de 200 pulsaciones limpias
por minuto.

b) Taqlllgrafía.~Tom8 tB.quigráfica, a mano, de un dietado,
a una velocidad minana de 60 palabras por minuto, durante
un ticmpj max;mo de cinco minutos. La transcripción se efectuará
necesarjampnte a nüquina en el periíodo máximo de una hora,

7, Calificación de los ejen:'Ú:ios

7.1. Los ejercidos se calificarán:
a) MecanogroJia: Se otorgarán cinco punto;5 al aspirante

que realice el minimo de pulsaclones exigibles, illcrementúndose
dlcha caEfkaoón con medio PUllto por cada punt.uadon maS
sobre el ya citado minuno exigible. Las puntuadones estfll)leeidas
se entienden para pULsaciones limpias, y, en consecuencm, de
las realizada.,> se deducirá cualquier letra machacada o -defectuosa.

b) Taquigrafía: Se otúrg'arán de ocho a diez puntos. La califi
cación de 8.5 puntos corr-esponderá a los que realíc;:-n la pmeba
con meno~ de cinco faitas graves.

e) Las pruebas de mecanografía y taqnigrafía se considerarün
eUmina.tDriru:; y, por eonsiguíente, los -concursant.es que no obten-



14578 7 septiembre 1971 B. O. del K-Núm. 214

gan la calificación mínima de cinco puntos en cada uno de ellos
quedaran automaticamente eliminados de{ concurso, sin que pro
ceda aplicarse el bal'emo de los méritos aportados.

d) Al número de puntos obtenia.os en los ejercicios de mecano
grafía. y taquigrafía se añadiriln los que correspondan por los
méritos aportados, adjudicandosele la plaza vacante al concursan
te que, sumándole todos los ooncepoos, obtenga le. mejor puntua
ción.

7.2. Si:stema de valoración de méritos.
Para la calificación de los méritos qUf' aporten los concursan

tes se fija el siguiente baremo:

.~~=====

0=====

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Oncial segundo administ,rativo de
la plantilla de esta Junta, asi como la que pueda producirse
de esta categoría hasta que finalice el pla?..o de presentación
de in.<>tancias para est-e concurso-oposición. Al publica.rse la lista
provisional de ad:lllitidos, se publicara el número de plazas que,
en definitiva, comprenderá esta convocatoria,

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamenta.rio: Di-cha plaza está reglamentada
por el Estatuto Reglamentario de Funcionarios. de puertos, de
23 de .tulio de 1953 tHBoletín Oficial del Estado)} de 2 d.: septiem
bre), con sus modificaciones posteriores.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir corres
ponden a los señalados en la DI'den de la Presidencia del GObter
no de 17 de dieiembre de 1970 (({Boi-etin Oficial del Estad<l)} del 22L

1.2. Sistema selectivo

La selección d(: los aspirantes SC' realizará mediante el sistema
de concurSO-0poilición, con arreglo a las pruebas que determina
la .Jrden ministerial de 24 de dídembre de 1953 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 18 de enero ele 1954\. que aprueba el prog,rama
de ingreso en la,¡:; Juntas de Puertos.

Bases de <'OlHOl:atoria

1. NORl\'fAS Gf~NEHA.LES

Puntos

Por cada año o fracción de año de senicio prestado
en el Organismo de procedencía .... .- .- .. ,_ ... 0,25
Por puesto de trabajo desempeñado análogo al que
solicita ... ... ... ... ... ... ... ... «. ... ... _.. 0.50
Por titulo universitario de Escuela Süperior 3,00
Por titulo de Profesor Mercantil ... ... ... ... 2,50
Por título de Bachiller Superior o equivalente 2,00
Por título de Perito Mercantil '" ...... 1,50
Por título de Bachiller Elemental o equivalente. 1,00
Por hallarse comprendido .en cualquiera de los su-
puestos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947 1,00

1

2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Puerto de
Santa María (Cádiz) por la, que se anuncia concurso
oposición Ubre para la provisión de una plaza de
Oficial segundo ad-ministrativo, vacante en la. planti
lla de personal del E;jtatuto de esta Junta.

Por acuerdo del Pleno de esta. Junta, en su sesión del 14
de enero del eorriente año, y cumplidos los requisi'tos que determi
na.n el Decreto 145/1964, de 23 de enero; previa conformidad
de la DU'ección General de la. Función Pública, de fecha 10 de
julio de 1971, procede cubrir una p~aza vacante de Ofidal segundo
a<lminístrativo, de acuerdo con las siguientes

8. Lista de aprobados 1I propuésta del Tríbunal

8,1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará reladón de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el nfunero de pla7.&s convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, eo:nforme a lo dispuesto en el párra
Io segundo de 'la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4
de junto de 1964, al excelentísimo selior Ministro de Obras Públi
cas le. correspondiente propuesta, a la que, una vez aprob3Jda,
se le dará el mu-so qUi: establece la citada resolución.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remItirá. a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Publica, el acta de la última
sesíón, en la que habrán de figurar, wr orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las prueba.<;,
excediesen del nUmero de plazas convocadas.

9, Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
del nombramiento, deberá el aspirante tonmr pose.sión de su
cargo y ~umplir los requisitos eXlgidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, si la
plaza. obtenida. está radicada en población distima de la que
estuviera. destinado en el Organismo de que proceda. En otro
caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá conceder, a petición de los im,e
resadOS, una prórroga del plazo estableCIdo, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancies 10 aconsejan y
oon ello no se perjudican derecho.,: de terceros.

10. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminLstrativos
:'le deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnooOS por los interesa::JS, en los casüs y en la fOrma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.~-P. D., el Director general de

la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Públiea.~Sre-s,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prádica de las pruebas será necesario
reunir los siguientes requisitDS:

2,1. Generales

a.1 Ser espaflol.
b) Tener cumplidos los veinLiün aüos 3in llegar a lo;, eincuenta

y cinco el dia que finalice el plazo para la presentacion d _ ins
tancias.

c) Estar en pO.::ie5ión del titulD de Bachiller Elemental o su
equivaJ.ente, tener GOnOclnüento de contabilidad del Estado y los
suficientes de taquigrafía como para tomar al dictado, durante
cinco minntos, a la velOcidad de 85 palabras por minuto, un
texto que tendrá que trooucil' mecanográficamentc en el plazo
máximo de cincuenta minutos

d) No padecl'r enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeflo de :ms funciones.

el No haber sido .separado. mec1tame expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la AdnrÍ'llistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones púbhcas.

f) Los candidatos femeninos deberán haber cumplioo el Ser
vicio Social o estar exentas, antes qUe expire el plazo de treinta
dias seüalados para la presentación de do'cumentos.

3. SOUGITFDf.S

;'.1. Forma

Los que deseen tomar parte en lhs pri.lebas debcrún en su
solicitud hacer cün;.¡tar lo sigtuente:

a) Manifes[,ar que rcunen todos los requisito..'> exigidos por
la convocator:a,

b} Compronwtel'se, en caso de ohtener plaza,a jurar acata
míento a los Prinfc-ipios Fundamentales del Movimiento NaclOnal
y demús Leyes Fundamentales del Reino,

3.2, OrgollO a quien se dirige

Las .'OOlicitudes se dü'igirún al ilustrísimo seüor presidente
de la ,Junta del Puerto de Puerto d'€' Santa María.

3,3. Plazo de presentaci6n

El plazo de presentación será el de treinta (30) días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la conVOca
toria en el «Bo1e,tín Oficial del Estado».

3..1:, Lugar de presentución

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de esta Junta del Puerto, calle Pedro Muñoz Seca, 27, moderno,
o en los lug-ares que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,

3-5. Importe de los derechos de examen

Toda solicitud d.eberá ir acompafHlda del recibo de haber abo
nado en la Depositaría-Pagaduría de la Junta la cantidad de
doscientas (200) pesetas en concepto de derecho de examen.. ~S'te
importe será devuelto a los opositores que no sean adnntIdos
a la práctica, de los ejercicios.

3.6, DejecúJs' en las solid/ud!:.',')

De Helwrdo {'(JU el articulo 71 de la Ley de Prücedimiento
Adminl;-;trativo, ;~e l'f'quel'irá a.l in~el'esado para que, en el pl'azo


